
  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 22 de noviembre de 2023.  
 
A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo instaurado por Serprolab SAS en 
contra de la Clínica de Especialistas de La Dorada, Caldas, informandole que la entidad 
Saludcoop en liquidación solicitó información sobre el estado de las medidas cautelares 
decretadas en su contra al interior del presente proceso.   
 
Sirvase Proveer.  
  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria. 
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RESUELVE SOLICITUD 

 
Conforme lo indicado en la constancia secretarial que antecede, es del caso informarle a la 
entidad solicitante que la medida de embargo decretada en el presente proceso en su contra 
se encuentra en firme, dado que el mismo aún no ha sido terminado.  
 
Por otro lado, frente al monto de las obligaciones adeudadas es del caso indicarle que esta sede 
judicial mediante auto del 16/12/2022, estableció la liquidación del crédito de las obligaciones a 
favor del presente proceso; en consecuencia, se ordenará remitir la mencionada providencia a la 
entidad solicitante, para que observe el monto de las obligaciones que son objeto de ejecución 
en el presente trámite.  
 
Por secretaria, se ordena informar lo indicado a la entidad solicitante.  
 
Por último, y dado que en el auto de fecha 16/12/2022 se requirió a la parte ejecutante en la 
demanda acumulada No. 2 que fue instaurada por Serprolab en contra de la Clínica Celad, para 
que aportara la liquidación del crédito y no ha procedido de conformidad, se le requerirá para 
que realice este acto en el término de diez (10) días.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

V.C. 
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